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28 504 280 | 
Señora 

GLADYS ESCOBAR CAU ) | 
    DIRECTORA DE REGISTRO SOCIEDADES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 
Presente. | 

De mi consideración: 

Yo, FERNANDO MANUEL GUAMAN ORTIZ, en mi calidad de representante legal 

de la compañía TRANSPORSEL C.A., me dirijo a usted con el fin de solicitar se 

efectúe el registro de las siguientes transferencias: 

      

    

FECHA: 08/11/2012 
SOCIO SALIENTE: SARZOSA LLERENA CESAR FERNANDO ESC AN E AR 
C.CH: 170361112-7 
SOCIO ENTRANTE: MARIA ANGELITA SANCHEZ OÑATE 
C.O4A: 170428207-6 £. , 
No ACCION: 9639 : yr 7 YSL ¿RNA A 
DE $ 0.16 c/u. $ 1.542,24 

Atentamente, 

  
NOTA: EMITIR DOS ORIGINALES DEL LISTADO DE ACCIONISTAS. 

Urbanización Nazareth calle “D” OE3-131 y Pedro Boto  Telf.: 2590 854 / 2593 542 
MS OEI Al Quito - Ecuador 

Cor Comolimisalo de LaDRq, GLADYS Y: e Escormzarz A La rquIDACION se UEDAN CONSUEÁL 
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LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

    

En laj ciudad de San Francisco de Uuito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy veintitrés de Noviembre del año 

dos mk doce, ante mi, DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO 

NOVENO] DEL  CANTON QUITO, ENCARGADO según oficio numero 

novecigntos sesenta y cuatro DDE MSG de fecha cinco de Agosto 

dos mi tres, comparecen: Los cónyugea señorez 

"ERNANDO SARZOSA LLERENA y MARÍA ANGELITA SANCHEZ 

casados entre 31 por sus propios derechos. Logs 

Ícientes son de nacionselidad ecuatoriana, meyorez de 

  

  eno Quito, legalmente  Capaces para 

Y obligarse, a quienes de conocer doy Te y en 

virtud ) de haberme presenteda us documentos de 

identificación cuyas copias se egtegan me presentan pata 

que eleve a escrituita publica la siguiente mnura cuyo tenor 

literal 28 come sigue: SENOR NOTARIO En +1 registro de 

escrituras públicas a 3 cargo, slirvase incorporaz una de 

LIAITDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, contenida en las siguientes 

clánmenldas: PRIMERA: COMPARECTEHNT Ea
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celebración de la presente escritura, el señor CESAR FERNANDO 

« 
7 a ? + =cinea HAn , TTA SANCUERZ CARATE_ cad 

SARZOZ2A LLERENA y geñora MARIA ANCELITAÁ SANCHEZ CNATE, caca 

azedo3 entre 

  

Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para contratar y 

voluntaria convienen en suscribir 

SEGUUNAZ: ANTECEDENTES.- al Los 

  

matrimonio civil en la ciudad de 

(ita el ocho de merzo de mil novecientos setenta y siete. bj 

Mediante ACTA MOTARIAL celebrada ante el Notario Noveno del 

cantán Ouito, de fecha Ch
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a sociedad onyugal formada por los 1 

CESAR FERNANDO SARZOSA LLERENHA y señora MARIA 

  

INGBLITA SANCHEZ OHNATE, acta debidamente marginada en la 

partida de matrimonlo que se agrega a la presente en calidad 
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eN NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO ES 

O a $ a sé 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el 

=jete de octubre del mismo año; terreno sobre el cual =2 ha 

patruido ca3Aa. Los 100 
SS 

inmieble son los mencionado 

  

Maria Criollo de soto en 1 

ESTE: de Calle Alpahuasi en la longitud once metros; 

propieded de Roza Cricllo, en la longitud de veintidós coma 

metros: Y, al OESTE: Propiedad de Manuel Cerón, en 

veintidós coma cuarenta metros. Con una 

   

   
     

    

   

   

   

  

    

ficie de doscientos cuarenta y tres metros cuadrados con 

siete decimetros cuadrados. Este inmueble tiene un 

aval de segzenta mil setecientos treinta y ocho dólares con . 

setenta y tres centavos de los Estados Unidos de Améric a Y, 

el Hunicipio del Distrito Metropolitano de Quito; 

conyugal los comparecientes 

_de placas PZSO664, marca HINO, Élase 

SS, año m1 novecientos noventa Y cuatra, Cuyo Fr E r 3 

un vehiculo de placas 

tipo SEDAN, año mil 

de cero dólarez de 

Estados Unidos de Américas gi. Dentro de la extinta 

  

3ccieded conyugal los comparecientes adquirisson un vehículo 
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nominativas en la compañia TRANSPORSEL C.A. signadas con loz 

setenta Y cinco 
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enseres y menajyeas de gor per tiñ Valet 

setecientos treinta y ocho dólares con setenta y trEÉés 

centevos de los Estados Unidos de América; DOS.- El vehiculo 

de places P250654, macca KIM clase OMNIBUS, tipo BUS, año 

mil novecientos noventa y cuatro, cuyo avalúo es de sela mil 

quinientos ochenta y dos dólares de loz Estados Unidos de 

América singulatizado en el literal e) de la clausula 

anterior, TRES.- El vehiculo de placas PR30911, marca 

PEUGEDT, clase AUTOMOVIL, tipo SEDAN, año mil novecientos 
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de la cdsusula anterior; CUATA: "res secciones ordinsrias Y 

con 103 

   

  

auvinientos catorce dólares con ocho centavos cada 

uña, sinoularizedes en el literal 3) de la clausula anterior; 

CIHCO.- Un mil catorce participaciones en la compañia 

URYIMCOS URBANIZACIONES VIVIENDAS Y CONSTRUCCIONES CIA 

1TD8., con un valor de un dólar cade una, singularizadas en 

    

41 cuarenta participa ” /TENDAS 

  

VIVIECO C1A. LTDA. 

  

un valor de un dóler ceda una. 

 



" ITA Ls 
a 2 

Es o 
£E” NOTARIA NOVENA 2 

(“TES  NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
ll 

E el e, o o Jo 

Na 
o qa 

de sus interezezs, SEPTIMA: INSCRIPCION: Los compareciente2- 

adjudicatarios guedan facultados para solicitar por 21 0 por 

medio de terceros la inscripción de la presente escritura -en 
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ry
 

A
l
 

al
 p sf
 

a e]
 

Eu
 

a]
 

o rr
 

[1]
 

rú
 

  

1] otorgamiento de la 

presgnte escritura pública se observaron todos los preceptos 

legalks del caso y leida que lez fue a los comparecientes, 

integramente, por mi el Notario en unidad de acto, aquellos 

se rafitican firman conmigo de todo lo cual doy fe. 

  
Mitl ios) 

ENCARGADO   
2 3 NOV. 2012 

PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS



RAR
 

  

  

  

  

  

  

  

        

      

A 
EN APLICA 
BOY FE Oy CO 

co EGÉME COEL Ar OPIA QUE Cast € TA 
RHEORME COM EL OIC CIMAL QUÉ ME FE La E 

  

  

   

2.3.M04 201. copos 

A
 

a
 

   

  

  

  

PR REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

    

  

ae REPÚBLICA EL ECUADOR 
> 

: Dd, CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ¿ cam “CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

O CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ÓN CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ECrERÉNDUM Y CONSULTA-POPULAR 07/88/2011 REFERÉNDUR Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

123-0161 1704282076 Ez 058-0188 1703611127 

NÚMERO CÉDUIA Ba NÚMERO CÉDULA 

SANCHEZ OÑATE MARIA ANGELITA 
SARZOSA LLÉREMA CESAR FERNANDO 

  

   

  

       PICHINCHA QUITO 
PICHINCHA - 

PROVINCIA . CANTÓN 
PROVINCIA 
CHIMBACALLE 
PARROQUIA 

CHISBACALLE 
po 

% ZONA    PARROQUIA 

  

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

    at o, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

La pediente: 91053 Usuario: marjaat 

“ambre: VIVIENDAS ECONOMICAS VIVIECO CIA. LTDA 

  

LA TOS DE LOS SOCTOS / ACCIONISTAS 

  

  

  

  

                          

    
  

  

  

  

  

  

        

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5:|| 4.000,00 

E an RACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN Cabral incariano 

c3c0337[97 — |[PARRA LEON JORGE RAMIRO |fecuaDor [Nacional |[1.000,0000| 

os01541g99 — |[SALTOS BOADA JAVIER OSWALDO [lecuabor —— ||NACIONAL [| 980,000] 

1703611427 — |[SARZOSA LLERENA CESAR FERNANDO [ECUADOR [[NACIONAL ||1.040,0000| 
1708389pJ05 — |[TULMO MARCALLA MYRIAN JANNETH [ecuador —— |inacional |[1.000,0000] 

TOTAL (USD 5»:|[4.000,0000| 

  

  

  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 03/07/2001 16:55:27 

      
águello 

Eetario General 

L 14/11/2012 15:14.49   
2. la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias. se efectua 

en cuenta %b prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de 
nes yh que en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal. respecto de la cesión de participaciones se dice: * ..En el libro 

dle la con Dana se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiendose uno 
del copionano Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente. que "De la escritura de cesión se sentará 
n dela mscripción referente a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escultura de constitución en el 

uotocolo del notario”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias 
subilidad limitada, asi como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones 

uvas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañias de comercio. 

  

  
   

  

“ aveadtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones 
«cnsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo 

É mal Art 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la 
y! ros' "De la existencia y exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de 
s en armonía con lo dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

        

GN IRIS RCLA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 

SRA TURAS BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN, 

 



- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    nn 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

opediente: 30404 Usuario: mariaat 

ombre URWINCOS URBANIZACIONES VIVIENDAS Y CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

123,140s DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

    

    
                      
    

    

    

      

Po CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5»]| 3.000,0000| 
Pi Pad ACTIÓN NOMBRE NACIONALIDAD oo, | Carita iia LADO 

GT 1704679842 — ]LOZA RIVADENEIRA RODRIGO PATRICIO. JecUADOR  |NAcioNAL |[1.014,0000] 
[+ ][ i7os3e1067  J[sarzosa espinosa ErNesTO RODRIGO JlecuaDor  J[maciomal J[ 972,000] 
[a] tros611127 _ ][sarzosa LLERENA CESAR FERNANDO JEcuanor —— JacionaL 11.014,00] 
E TOTAL (USD $):]|3.000,0000] 
    

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 27/11/2001 15:00:03 

  

“ECHA DE EMISIÓN: 14/11/2012 15 13:11 

   

    

     

    

  

consiencia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías. se efectúa 

necuenia lo presento en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de 

ones ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice ". En el libro 

ta comipañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente. extendiéndose uno 

or Jel cesionario”. Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará 

sen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el 

lo del notario”. De lo expresado se infiere que. es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias AS 

dad limitada, asi como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y magmaciones 

umatlzar la cesión de participaciones de las mismas compañías de comercio. 

  

    

   

  

   

nstitución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones. 

alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo 
An 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la 
rceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de 
n armonia con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. _ 

TEXOTA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS 
. 5. BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 
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h CERTIFICAMOS QUE EL SEÑOR CESAR FERNANDO SARZOSA LLERENA 

ES PROPIETARIO DE UNA ACCIONES ORDINARIAS Y 
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TITULO DE ACCIÓN 

TITULO No. 75 CAPITAL SOCIAL 

POR 1 ACCIONES 39.364,96 

POR USD$ _ 514,08 DIVIDIDO EN 
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(3 NÚMEROS 077 

»a COANPMODOS LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN A LOS ACCIONISTAS SEGÚN LA 

E a 
Y LEWYIESTATUTO DE La COMPAÑÍA. A 

e Quito, a 18 de agosto E 
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TITULO DE ACCIÓN 

TITULO No, 78 

POR ] ACCIONES 

POR USD $ 

     o 

514,08 

+ TRANSPORSEL C.A. 
TRANSPORTES SELECTOS 

" QUITO (URBANIZACIÓN RUMIÑAHUI) 

CAPITAL SOCIAL 

39.364,06 DOLARES 

DIVIDIDO EN 

ACCIONES SEGÚN ESCRITURAS. 

ECUADOR 

E 

¿Escritura de transformación 

Tomo   127 

Inscrita en el Registro Mercantil el 

Folio No. 3290 

QUITO, 1 DE NOVIEMBRE'DE 1996 NOTARIA __ QUINTA 

11 DE DICIEMBRE DE 1.996   
CERTIFICAMOS QUE EL SEÑOR CESAR FERNANDO SARZOSA LLERENA 

ES PROPIETARIO DE UNA 

NOMINATIVAS, DE USD$ QUINIENTOS CATORCE 08/10MADA UNA SEÑALADAS CON LOS 

NÚMEROS_-_078 - 

CON TODOS LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN A LOS ACCIONISTAS SEGÚN LA 

LEY Y ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 
md 

PS 

e r 6 
z 

    

"e 

A yA 
. 

ACCIONES ORDINARIAS Y 
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ESPECIE UNICA DE MATRICULA 
  

      
       

  

   

  

  
  

  

      

  
    

  
        

  

      
  

    

    
  

    
    

      

  

  

  

  
    

  

    
  

  

  

        

y FIACRANTEMIOR e ON, : 

| FACTURA : CTA VALLE 159 , 

j- PLACA ACTUAL es 7 En 

PZS0664 
ARCA - 

HINO Lo OMNIBUS . % 
£50 FABR. - En MODELO lz 

1994 | FD19MSA . 5 

MOTOR — COLOR e 

HO7CA24364,_ 7, 
SIS 

1 — 

OBSERVACIONES 
. 

o z 

a 
A . , noo lo Nm A 

a 
! Sa 

- DOREINAL - FORMULARIO 

y JEFATURA CODIGO MULARIO y, 

QUITO HINA11844H0FD | A1144759 | 
APELLIDOS Y NOMBRES —.. | 

SARZOSA LLERENA CESAR: FERNANDO : 
ES RESIDENCIA 

¡[E trogerttaz _ QUITO 
: DIRECCION - a TELEFONO ¡ 

ALPAS ASI 384 Y EL CARMEN SECTOF | 022660058 

¿ COOPERAT WA £ DISCO DIGHADOR 

TRANSPORSEL 41 3445635 
== AVALUO - 

. TOTAL MATRÍCULA : * i 

y Ki US$ 562.9 - WATER MONA e a) 

de a 

NOTARÍA VIGESUGA TERCERA DE GUI 1 
De acuer ao con la fac pultaa prevista Gn sl nea ral 5    



  

  

  FORMULARIO ! 

   

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  

         
              

  

  

    

  

  

  

PLACA ANTERIOR 
ay, C.N.T.T.T.S.V E a 2 HARaRTa SN -TTTSA AOS 494 5 

. PLACA ACTUAL : FECHA MATRICU. a 

e SIA . 7ARIMD > 

MARCA PARTIRSE 0 os 
PEUGEOT Y . ALTO le 

AÑO FABRA. HODELO PAIS ORIGEN] 4 

YPF] PERIS 6 3 o PE o 

MOTOR COLOR COLOR 2 

41400d]004 A 
CHASIS “TONELAJE 

MES O TRY 

CADUCA CIONDRAJE 
dE 2 14107 ao 

Qi 3M112/484 — «pi 261 ) 

-ORIGINAL- 

TT JEFATURA CODIGO a Y 

EME EL AAA e E BA 

APELTIDOS Y NOMBRES +   

aaa 
ENCIA 

      

  

EL P E Spa 

CC PASAPORTEMOC. 

  

  

  
  TELEFONO 

  
    

  

  
      

          

AVALUO 

15S 9,00 
7 TOTAL MATRICULA 
            

SA E 

im ques 

NOTARIA VIGE SIMA, TERCERÁ
 DE MUITO 

3d atra nm elr 

De acuerdo con la facial ag prevista en el 

es tineicd de ta que la E 
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      AOTAL MATRICULA 

US$ 69.69       
  

  

  

PE, ra PEDIDA AA CA NOTARIA VIGESIZA IENCERA DE QUITO 
De souerdo son la leenita Drevisía en el numera) 5 Ar. 18, de la Le; 
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De acuer? 
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DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

COMPROBANTE DE PAGO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ALCABALAS 

Titulo Ds Gradito: 061003681803 Facha Emialón: 201112012 

Año Tributación: — 2012: Facha Pago: 21/11/2012 
identificación: Doo0cce0coooeca i 

Contribuyente: SANCHEZ ONATE MARÍA ANGELITA 

UBICACIÓN: 
clava Gsbsetral:0000009000000 PredloiPstente 5100368180 iRETROP, QUITO 
sie. Lol Cosa 02000 

Barrio: Parroquia: LO Os l O6100%681707 FECHA EMISIÓN: 11/00/2010 
Placa: : 

j TO: | an re INFORMACIÓN: CONCEPTO: RERCTAL= us£0.00 

ALCABALAS: 25743 o 

: SERIO ADMIMIETRATI 1.00 : SenzoS SA LLENA CECAR FERMANDO / 

2 0001705 

2 00006 

:ND 

. m q Z - 

Cascuento: U ust0d 63 / 
Suttotaj 208 43 usted. 43 subtotal: 258.43 

0 Total $: 235,43 FORMAS DE FAGO: 

CGrecias, con elpago de lus impuestos nos apoyas p consimis el Cuño que quere, cias, conelpago des imp EFECTIVO: 5804.43 
Transacción: 3721502 Té 483 | 

Forma Pago: — Efectivo , 

“tucior  Semnvipacos 
ros AMAGUANA T. ADRIANA   
  

OPER 924 

 



memcrunance “GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 
PICHINCHA 
EFICIENCIA Y SOLIDARIDAD ( * 

COMPROBANTE DE COBRO 

1704282006 JANCHEZ OÑATE MARIA 

CONCEPTO CANCELACION: REGISTROS VALOR 23.74 3, 
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.20 

A 

TRANSACCIÓN     0292b94 
DIRECTOR FINANCIERO 

> 
  

VÁ 

mocsoeurendla , GOBIERNO DE LA¡PROVINCIA DE PICHINCHA 
PICHINC 
EFICIENCIA Y Xx 

2012-11-22- 
RR E E 21 No, DECUCTAS 

417,11 503 11-38 el 
5 + INTERÉS: - 

y . " -GOACTIV, 
CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS 2008 VALOR ¿5.74 |] 

1.80 , DEN 
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 

— 

TRANSACCIÓN 

E 

0292093 
| DIRECTOR FINANCIERO 

= " . DA
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n error nrrn eno er one nn ona nnoncanecnnarnanenaros provincia de erre rennnrmna nan n nen raras 

errprrnannnnrnnnanio Manzo donnnrennens de mil novecientos ........ SETENTA MS LETE comno | que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- ! 

tiende la presente acta del matrimonio de.: ” 

_NOMBRES Y APELLIDOS DEL: CONTRAYENTE : _.SESAR FERNANDO SARZOSA LLERENA micido ent. 
- Q UATO=P1CHINCHA mn. elo. de cocccnnos AcosTo A de 19.25 de nacionalidad ... ESVATORIANA : pones , de 

profesión OOO prrnonar arma niraaninnnos , con Cédula N2 1703671112 domiciliado en .......... O ccocanión cuca ¿de Cy o 

estado anterior CO TERO rornanncncnronenes hijo de a duo CÉSAR SARZOSA conorrnoncnnonronarononio dra ronienenonoos Y he nooo anos " 

ZONA, ROSA. AMÉRICA. LLERENA barras NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: coccion. Nos 
mo... MARIA ANGELITA SANCHEZ OÑATE ninia, nacida en . mo ANO , el am de cocccnccccos | 

TY. O LO (EMBRE qe 12 , de nacionalidad de EUA TOR LANA , de profesión ..... Q.DomÉésTICOS rrmanennos . ¡ o 

Ceuula N?2 “9Lo4Sd2OO enomcns , domiciliada en QUITO. comme bamerannnnnnoo ranita de estado mteriol ccoo e p 

hija de Asia SÁNCHEZ conoaanenenennoss  arrno ne nrantononenoncneos y de CMAriioS Comars drntarconnnanencononcnnacaco cara anos , p 

LUGAR DEL MATRIMONIO: cocccccaniónconancrcaontecias FECHAS coccion o OE, MARZO DE 11979 ] 
A, En este matrimonio legitimaron a su... hij.... comun..... llamad.......ooooo rononvonoora rara rra noe o serena nan raa na ncarconnacanos A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
Dirección General de Registfo Civil, | Identificación y Cedulación-. “: ---    

        

AA . t AMD cierre rra ron 2... Obs LAR ERN OA e + enorme narran Hor e me... 

AS. / J o. Jete. de. Oficina, A E A 
  

RAZÓN: Por ACTA NOTARIAL celebrada ANTE EL NQOJARIO,AQWENO DEL CANTÓN 
QUITO- 10 de Noviembre del 2010, se declara DISUELTyX SOCIEDAD CONYUGAL existente 

“2. entre CESAR FERNANADO SARZOSA LLEREN% ARIAS GELÍTA: SANCHEZ . 

AS OÑATE** Documento se archiva con el No. 2010-H183 )' i 
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IDENTIFICACIÓN Y Y CEDULACIÓN 

  

     



    

    

REGISTRO DE 
  

o LA PROPIEDAD (Ne 
DISTRITO METROPOLITANO 

0135277 -A) 
  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
CERTIFICADO No.: C220600509001 
FECHA DE INGRESO: 31/08/2012 

CERTIFICACION 

Referencias: 07/10/1982-PRO-943f£-1260i-18218r Tarjetas:;T00000147939;* Matriculas:;0; 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 

Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N* 
RPDMQ-2011-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros 
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 
CERTIFICO: A 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD; 
Lote de terreno situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón. 

2.- PROPIETARIO(S); 
Cónyuges CESAR FERNANDO SARZOSA LLERENA Y MARIA ANGELITA SANCHEZ 

  

  

  

el trece de-ágosto de mil novecientos ochent te el notario doctor Ulpiano Gaybor, 

OÑATE. o 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: . 
Mediante compra a Rosario Pompea 0 de Villacís,/Según escritura otorgada 

dos, 

insprita el siete de octubre del mismo año. Y - 
- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES) 
oséxisten anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajeríar y embargos.- a) 
Cde ara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los 

fÁ Íngices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito 
ás? Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se 

responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares 
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento 
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días 
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- “En virtud de que los datos registrales 
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 

- — Comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 

"* funcionanos,,.para su inmediata modificación”.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES 
HAN SIDOREVISAJ] HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 2012 ocho a.m. 

% e de GÍA, 

Responsable: ACB_, 

    

  

     UE 
RA 

IRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

A 
  

  

DISTRITO 

  

   

a 1] eo, 
QIVIAAS 

  

METROSO Mano



Dirección 

Metropolitana 
Financiera 

Tributaria 
Administración 

General 

  

Quito, 22 de Noviembre del 2012 

Tramite N. 14343 - BSC 

Señor: 
SA, 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 2 o 

Presente: 
= Ve o o 

   
Para los fines correspondientes, le comunico a usted que de la LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, entre SANCHEZ ONATE MARIA ANGELITA Y SARZOSA , 

LLERENA CESAR FERNANDO se ha establecido una REFUNDICIÓN de USD $ / 

25.74B,37 (veinte y cinco mil setecientos cuarenta y tres dólares con 37/100) a favor 

de SANCHEZ ONATE MARIA ANGELITA, sobre la cual se procederá al cobro del 

impuebpto de Utilidad y Alcabala, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 556 y 528 de 

la COQTÁD. 

Atentalnente. 

   



ANTE Mi, Y, ON FE DE ELLO, CONFIERO ESTA quinta 

A CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE LIQUIDACIÓN DE LA 

ED CIORGAÁN CESAR FERNANDO SARZOSA 

LLORENA y MARÍA ANGELITA SANCHEZ OÑATE DEBIDAMENTE 

FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, VEINTE Y OCHO DE NOVIEMBRE 

7 ” Y AN E 

ut AÑO DOS MIL DOCE 

fa La NOTARIA NOVENA 

     
      

SS 

  

DR an VILLACIE Mí 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO
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<> TRANSPORSEL C.A. 
TRANSPORTES SELECTOS Él SÍ / E 

Quito, 12 de marzo del 2011 

Señor 

Fernando Manuel Guaméán Ortiz 

Ciudad. - 

  

De mi consideración: 

Por la presente pongo en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía “TRANSPORTES SELECTOS TRANSPORSEL C.A.”. celebrada el día sábado 

12 de Marzo del 2011, le designó como GERENTE de la Compañía. por el periodo 
estatutario de dos años. 

Ejercerá sus funciones, desde la inscripción de este nombramiento y será el Representante 
Legal. judicial y extrajudicial de la compañía hasta ser legalmente reemplazado. según lo 
establece el articulo trigésimo tercero de la Escritura de Constitución. 

NOTA: De conformidad con la escritura de constitución otorgada el 28 de mayo de 198 
por el señor Notario Vigésimo Del Cantón Quito. e inscrita en el Registro Mercantil el 2 
de Julio de 1984, y la escritura de transformación a compañía anónima otorgada por a 

señor Notario Quinto del Cantón Quito. el 1 de noviembre de 1996 e inscrita el 11 de 

diciembre de 1996 ante el Registro Mercantil del mismo cantón. 

La compañía tiene su domicilio en esta ciudad de Quito. y su plazo de duracion es de 5U 

años a partir de la fecha de constitución. 

Atentamente. 

Se . - e 
poa an 7 a 

po o rios tE 
Pm 

Sr. Miguel Angel Aguilera Gálvez 

CA 1704742582 

PRESIDENTE 

ACEPTO: La designación que antecede.- Quito. 12 de Marzo del 2011 

  

E ¿sente 
Ta, 

4 + x DOCU . 3 3 da 5. o Ls (47 

a Nombran 2 prraconnraa nano 
«Sr Eernando Manuel Guamán Ortiz d 

CA 1705075305 A ao a 17 MAR o 

  

  
Urbanización Nazareth cate “D" 03-151 y Pedro Bota «Telf: : 2090-8534 / 2592-5453 

» Email: rarmspaorselGandinaneí.nel + Cal: 099739982 + Quito - Ecuador



Con fecha 17 de marzo del 2011, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 
otorgado por la compañia TRANSPORTES SELECTOS TRANSPORSEL C.A., a favor 
de FERNANDO MANUEL GUAMAN ORTIZ.- Quito, a 24 de enero del 2012.- EL 

¿e E REGISTRADOR.- o 
“ e e eo. a Ae Registro % 

DR, RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ ¿ Ss % 
REGISTRADOR MERCANTIL á 
DEL CANTÓN QUITO.- E, 

, Cn.- 

e Sd 
car qa 

eo men


